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L a Translación de Santiazo Apóstol. 

P O L I T I C A . 
•< 1. • : .;. ... "v.; . . ,¿,f; ) - j - i . V Í - : • 
Concíííízon ÍIC fe pdfóHcb' "•áei ayer sobre el despotismo y la anarquía? 

E í bien • general es la suprema ley. Todas las leyes t ienen, 
*6 debén f'ener , esie fin.. Las sociedades se establecieron para 
f n c j o r a í ' l a snbsisiciicia c o m ú n : cada nación es una grande so
ciedad ; pero ninguna sociedad puede-exisiir sin leyes, y todas 
las leyes dcxan-4ta 'existir no hab-iendo q-üien recta mente las ha
ga excrcitar-.. Aniqui ladas las- leyes,.entonces- los bienes, la hon
ra , ' l a l i b e r t a d , y lá vida' de cada- uno de los; ín iembros de 
la sociedad nacional, , sirven de alimento á los caprichos , o cíl 
blanco al frenesí del de^pon'smo-y y no- habiej .io'un recto exe:~ 
t u t o r - d e las 'leyes , un p u r o - ó r g á n o - eHas,--ef t tÁnces ' -h dis4-
cordia l a b r a , la a n a r q u í a t r i u n f a , y1 la-sociedad • nacional sé 
disuelve y perece j por que (ya lo dixft y lo repito) donde to
dos tjüie&to gohémár solóla fuerza puede decidir. ' Es, pues, de ú l -
•tima necesidad para que el bien generai nunca dex: de ser i a 
Suprema ley ,. que .entre la1 nadon y los que la g'obiernan haya 
-un: rec íproco é- í n t i m o deseo "del bien general , y un re -
t í p r o c o y nunca interrumpido- cuidado y empleó en ia coa-
xord ia c o m u n i q u e es de?la qae depende la c ó m u u prosper i -
'dad y conse rvac ión . 

fal xelc o- xefes de la sociedad nacional , las leg í t imas au-
'toridades son-ios-át -p^si i -a^ios Ü C - l a soocrania , y deben ser ioV 



a p o y o s , les defensores, y los prhaeros súbcütoS de la mages-
tad de las leyes , sin que contra ellas puedan, n i quieran po
der cosa alguna f p i ro ningún miembro ds la sociedad nacional) 
n i la pluralidad ó totalidad de ella debe atentar centra la execu-
eion de las mismas leyes , ó contra las legitimas autoridades que las 
ex^rcen: he a q u í los solidos fuadamentos de h igualdad legal: he 
a q u í ea esta igualdad legal la base de la p r ó s p e r a existencia 
de la sociedad nacional : he a q u í en la prosperidad de esta 
existencia el al imento de la verdadera y bien entendida l iber
tad , que solo puede ser bien entendida, siendo moderada j y 
he a q u í finalmente en esta mode rac ión arraigado el bien gene
r a l , que es la -suprema ley. 

Supongamos que haya abusos : qualesquicra que estos seaa 
re ró r r aense j pero la execucion de esta r j fo rma solo compete á 
las leyes y á la r e u n i ó n de las l eg í t imas autoridades j puesto 
«JÍUC estas (que siempre se juzgan i l u á t r a d a s ) son las que t í n i 
camente pueden y debes tener un entero conocimiento de las 
neccoidades c intereses p ú b l i c o s , y pó r lo mismo que la p ú 
blica u t i l idad , solo puede deducirse de la asidua indagac ión , 
con la perfecta apl icación de los medios á ella conducentes , y. 
conducidos por d i s t r ibuc ión de aquellas l eg í t imas autoridades 
que son , ó deben ser , el escudo de las leyes asi como las leyes 
(qu^ deben ser ordenadas según el e s p í r i t u de los pueblos y j a 
timdanza dé los tiempos) s o n , ó debén ser , el a n t í d o t o de las 
calamidades publicas. 

Uitiaiamente los derechos de reforma es tán todos reasu-
í t i idos en las l eg í t imas autoridades , porque los poderes de la 
sociedad nacional es tán conferidos y dimit idos á aquellas mismas 
autoridades j sin que de a q u í resulte el despotismo 5 porque 
« l despotismo consiste en la t r ansg re s ión de las leyes , por ¿1 
desprecio p atropellamiento de la v u t i l idad p ú b l i c a ; pero si por 
las criminales facciones de la sociedad nacional , se vieren 
.pcrplexas las l eg í t imas autoridades, entonces las leyes no p o d r á n te* 
Her su justo vigor j si las leyes no tuvieren su justo vigor caeremos 
en la a n a r q u í a ; y después que los furores a n á r q u i c o s hubieren sa-

• tisfecho con ios mayores desastres y horrores las pasiones par
t icu lares , y e a ü a q u e c i d o las fuerzas nacionales por la destruc
c ión c i v i l , caeremos en la esclavitud del t i r á n i c o despotismp 

s i n d i v i d u a l , como sucede á la desgraciada Francia que después 
de tantos Robespicrres., sufre un Bouaparte l Este moastruo 



desea, y en quanto le es posible promueve nuestras disensio
nes i u t e s ú n s s : afí t i r an izó Ja F r a n c i a , así se ha burlado de 
los pueblos d d N o r t e , y asi nos quiere hsecr esclavos 
j O h ! e s p a ñ o l e s , ¡ o h ! amados compatriotas mios j unámonos 
cordialmentc : evitemos los males que su f r i r í amos como anár
qu icos , y ios que Bonapane nos prepara como déspota, 

N O T I C I A S . 

Coruña 30 de diciembre. 
E l mariscal de campo D . Francisco Taboada y G i l , co

mandante general inter ino del excrcito de operaciones, ha d i 
r i g i d o al Exmo. Sr. C a p i t á n general de este Rey no y en xefe 
de dicho excrcito , el parte siguiente. 

« E x c m o . Sr. — Continuando el comandante de la vanguar
dia con las prevenciones que 1c tengo hechas para incomodar 
s í enemigo e interceptarle sus comunicaciones y comboyes , con 
•íecha de 23 del corriente me dice lo que sigue. 

" A h o r a que son las 7 de la noche acabo de recibir ofi
cio del cap i t án de cazadores de Compostela y comandante de1 

.las fuerzas expedicionarias de esta vanguardia D . Ramón Atni l , 
fecha de hoy en Sta. M a r i n a , que á la letra dice as í . " A fin 
de cxccuiar la r equ i s i c ión que V . S, me tiene prevenida , salí 
al mediod ía de ayer de Toriei .zo , en donde s e g ú n noticias que a d 
q u i r í supe que el enemigo en n ú m e r o de 150 infantes y a l 
guna cabal le r ía estaba en el pueblo de M u r í a s de Pedredo, exi
giendo una c o n t r i b u c i ó n extraordinaria . E n su conseqüencia 
oido el parecer de los oficiales , tnanué avanzar la caballería 
del mando del subteniente D . Patr icio Alonso , a8 cazadores 
del Rey al de D . Rodrigo Arjoaa que se hallaba en dicha 
v i l l a , y otra partida de cazadores de Compostela al de D . 
Francisco Moscosp , con el fia de batirlos y cortarlos por la 
i z q u i e r d a , mientras con el-resto de ios cazadores de Compos
tela y la compañ ía de tiradores de. M a r i n a ai mando del a l * 
ferez de navio D . Domingo Fcrrer les atacaba yo por el f ren
te. E n efecto llegado á M u r í a s con estas fuerzas, observe que 
las que destine á la izquierda sosicnian el mas obstinado fue
go á la salida del pueblo de S. Martin , obligando al ene
migo á furmar el quadro y d i r igirse á Sta, Catalina por quar-
tos de conver s ión , sin poderlo executar por el acertado fuego 



*&* .. • . . . 
é intrepidez cón que le bst ian nueistrás tropas. "En él moteen* 
io yendo coa mis fuerzas formadas en columaa sobre el ene-
t n i g o , se paso este en r e t i r ada , en la que les pe r segu í hasta 
las inmediaciones de la mural la de As torga \ y habiendo n o 
tado á este tiempo que sallan de la plaza con di rección á no
sotros dos. eolumnas de í n f a t u e r í a como de á 200 hombres ca
da u n a , y cura de cabal ler ía de 22 dragones , d e t e r m i n é m i 
retirada en vista de la superioridad de fuerzas del enemigo r 
y la execu té en el mejor orden , sosteniendo constantemente 
«i fuego las gue r r i l l á s de iufcmieria y caba l le r ía que dispuse 
para este fin , teniendo lá sa t i s facción de recomendar á V . S. 
e l valor de la. oficialidad y tropa de á m b a s armas que se com
placen con los encuentros repelidos en que escarmientan a l 
enemigo f el que en este ú l ü m o ha tenido 6- rauenos vistos 
•por nosocros y 25 heridos muchos de: ellos gravemente5, s e g ú n 
se dexaba conocer por la gente que empleaban para su con-
ducion y -deciaracion del cura de Vi l l aga ton al que lo l icvc-
ban para pasarlo por las armas, y ha quedada redimido per 
la intrepidez de nuestras tropas,, aunque con algunas heridas 
de bayoneta de las que queda c u r á n d o s e en este pueblo». Nues*-

itra p é r d i d a ha consisiido en un herido que es el cabo de ca
ba l le r ía Rafael Bedia ,. ai. que recomienda muy parucularmem'c, 
su comandante D . Patr ic io -Alonso , asi como á! los carabine
ros^ G e r ó n i m o Pérez y Juan Apar i c io que' persiguieron a los 
4 dragones que destacaron los enemigos para dar pane hasta, 

"ineterlos á cuchilladas en las columnas que sallan de la pla-
•za á su socorro. Dios guarde á Vv S. muchos años . Pon fer
i ada -a j - de diciembre: d r ' 1810. — Juan Bautista Á g u i a r . ss-
Sr. D.-Francisco TaboadEoS, 

SÍ L o que comunico á V - E . para sat isfacción de sus s ú b * 
- d i t a s , á quienes juzgo dignos- de toda cons iderac ión por la cons
tancia y valor cen que acometen al enemigo despreciando todo 
riesgo y ;!manÍfestando el ca rác te r español,. 

- Diofe' guarde 3 V.. E , muchos años», Q u m e l general de 
V i f M r a h a a 25 ' de diciembre do 1 8 t o ^ r r E á c m o . Sr. Fraa--

: '« i sca Tabeada -y Gi lv rr^Excmo,.. Sr<. D i . N ico l a* .Maliy.j»- . • 
Uki. Ó i i D t í N - b U P ü i U o i C " 

Por D. Manuet Marta de ¡^ila r Txnp̂ ssor de ¡a 
S^teriar d?. este Me^na* 


